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LA ÉTICA EMPRESARIAL

La responsabilidad social es un compo-
nente de la ética empresarial. La ética se
puede definir como “la investigación filo-
sófica del conjunto de problemas relacio-
nados con la moral” (Patzig, 1971). La éti-
ca estudia qué es lo moral, cómo se justi-
fica racionalmente un sistema moral y có-
mo se ha de aplicar a los distintos ámbi-
tos de la vida personal y social, y por con-
siguiente a los distintos ámbitos de deci-
sión en la empresa. Consistiría en some-
ter a un escrutinio moral las decisiones
de las empresas.

Las decisiones empresariales están
sometidas a la valoración del mercado,
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El nuevo escenario económico mundial está obligando a revisar muchos de los princi-
pios, los valores y las reglas en los que se había venido inspirando el funcionamiento de
la economía y las decisiones de las empresas.
El objetivo es alcanzar un modelo de desarrollo más equilibrado que debe basarse en
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loración del efecto total de las decisiones de la empresa en la sociedad en su conjunto,
es un componente más de la ética empresarial: la ética de la responsabilidad.
En este sentido, las empresas públicas, como ocurre en el caso de Mercasa, deben ser un
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bles y en el apoyo activo a los principios, valores y objetivos del desarrollo sostenible. 
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quien dictará la superioridad de una al-
ternativa de decisión frente a otra en ba-
se al beneficio esperado, asumiéndose
que es preferible aquella alternativa de
decisión que conduce a un mayor valor
esperado medido por el mercado. Nos
encontramos ahora que estas decisio-
nes han de ser sometidas a un escruti-
nio ético, que podría excluir del ámbito
de decisión un conjunto de alternativas
consideradas como no éticas. No se tra-
ta de conductas prohibidas por la legis-
lación, que son siempre excluidas del
conjunto de alternativas de decisión, si-
no de aquellas que estando autorizadas
no son compatibles con los ideales éti-
cos de la empresa. 

Dentro de la ética empresarial se pue-
den establecer tres niveles de actuación
para implantarla dentro de la organiza-
ción empresarial:

– En primer lugar, supone la definición
y aceptación por parte de la empresa
de un conjunto de valores y criterios
de actuación.

– En segundo lugar, estos valores y cri-
terios han de ser integrados en la
cultura de la empresa. Se trata de
construir, más allá de un posible có-
digo ético, una praxis ética que im-
pregne toda la organización.

– Por último, la responsabilidad social
corporativa entendida como la valo-
ración del efecto total de las decisio-
nes de la empresa en la sociedad en
su conjunto no es más que un com-
ponente de la ética empresarial: la
ética de la responsabilidad.

RESPONSABILIDAD

SOCIAL EMPRESARIAL

La responsabilidad social empresarial o
ética de la responsabilidad supone valo-
rar el impacto de las acciones propuestas
por la empresa en los denominados sta-
keholders (Freeman, 1984), que son gru-
pos o individuos cuyos intereses afectan
al resultado de la empresa o que se pue-
den ver afectados por ella.

Los stakeholders pueden ser: 

– Internos (directivos, trabajadores y
accionistas).

– Externos (clientes, consumidores,
comunidad local, medio ambiente,
gobierno y comunidad internacional). 

El impacto sobre los stakeholders es
un primer aspecto, que debe ser valorado
mediante la definición de valores y crite-
rios éticos y de la posterior evaluación de
las conductas empresariales con estos
criterios.  

La responsabilidad social corporativa
entendida como la valoración del efecto
total de las decisiones de la empresa en
la sociedad en su conjunto no es más
que un componente de la ética empresa-
rial: la ética de la responsabilidad. 

En ocasiones, determinadas acciones
de “supuesta” responsabilidad social cor-
porativa persiguen el impacto positivo
que estas acciones tienen en la cuenta
de resultados: se ayuda a la infancia en el
tercer mundo no por una necesidad de
contribuir a mejorar los desequilibrios y

por razón de humanidad, sino porque la
publicidad de esa ayuda contribuye mejor
que otros mensajes publicitarios a mejo-
rar la imagen de la compañía y en conse-
cuencia las ventas.

En los últimos años se observa una
tendencia en el mundo de la publicidad
hacia elementos de comunicación “emo-
cionales” frente a los aspectos “raciona-
les” de la comunicación en la que se des-
tacan los atributos reales del producto.
Dentro de esta tendencia emocional, va-
lores tales como la solidaridad, el com-
promiso medioambiental y otros que con-
citan el apoyo unánime de los consumido-
res, están siendo utilizados para reforzar
la imagen de la marca o producto.

La evidencia empírica muestra que, en
efecto, las empresas que muestran una
mayor preocupación por la responsabili-
dad social corporativa son valoradas de
forma más favorable en los mercados.
Así, un estudio empírico (Xueming Luo &
Bhattacharya, 2006) demuestra que las
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acciones de responsabilidad social corpo-
rativa influyen incrementando el valor de
mercado de la empresa medido tanto en
rentabilidad de las acciones como a tra-
vés de la q de Tobin. 

De esta forma vemos que el comenta-
rio que realizó Milton Friedman (1970):
“la responsabilidad social de las empre-
sas es aumentar sus beneficios”, se veri-
fica ya que las empresas que son social-
mente responsables son también más
valoradas por los mercados y en definitiva
están aportando mayor valor para sus ac-
cionistas.

LOS NUEVOS

VALORES DEL FUNCIONAMIENTO

DE LA ECONOMÍA Y LAS EMPRESAS

El nuevo escenario económico mundial
está obligando a revisar muchos de los
principios, los valores y las reglas en las
que se había inspirado hasta entonces el
funcionamiento de la economía y las deci-
siones de las empresas.

El objetivo es alcanzar un modelo de
desarrollo más equilibrado que debe ba-
sarse en una manera diferente de enten-
der los procesos económicos, el sistema

de consumo y contribuir al desarrollo hu-
mano y social de manera más justa y con
mayor equidad.

En la misma dirección, el proyecto de
Ley de Economía Sostenible, presentado
por el Gobierno en abril de 2010, propone
un patrón de crecimiento para España
que concilie el desarrollo económico, so-
cial y ambiental. 

En este sentido, las empresas públicas
deben ser un ejemplo de actuación y un
elemento impulsor en el desarrollo de las
políticas responsables y en el apoyo acti-
vo a los principios, valores y objetivos del
desarrollo sostenible. 

El artículo 33 del proyecto de Ley de
Economía Sostenible establece que las
empresas públicas deberán adaptar su
gestión a los principios de sostenibilidad
enunciados en la ley, así como nuevas
responsabilidades en:

– Los ámbitos de la eficiencia energé-
tica.

– La gestión medioambiental.
– La adopción de políticas de respon-

sabilidad social en sus relaciones
con sus proveedores.

– La mejora de sus prácticas de buen
gobierno.

Todo ello se reflejará en una mayor

transparencia y rendición de cuentas con
la publicación de una memoria anual de
sostenibilidad.

EL SERVICIO PÚBLICO DE MERCASA

Mercasa presta servicio público al conjun-
to de la cadena alimentaria:

– Al escalón mayorista de alimenta-
ción fresca, a través de la Red de
Mercas, facilitando la comercializa-
ción mayorista procedente de origen.

– Al comercio minorista en todos sus
formatos, la hostelería independien-
te u organizada, y las empresas de
restauración social.

Mercasa tiene también una creciente
proyección internacional en estos mis-
mos ámbitos de actuación, especialmen-
te en los países que abordan la moderni-
zación de su cadena alimentaria y sus es-
tructuras comerciales.

Mercasa contribuye al progreso econó-
mico y social, y al bienestar de las perso-
nas, porque las funciones de servicio pú-
blico que tiene encomendadas son deter-
minantes para la existencia de mercados
alimentarios transparentes, eficientes y
seguros.

Las actuaciones de Mercasa son deter-
minantes para una correcta trazabilidad
de los alimentos frescos y, por tanto, de la
seguridad alimentaria hasta llegar al con-
sumo. Asimismo, Mercasa garantiza a los
consumidores el seguimiento y la infor-
mación a los consumidores sobre los pre-
cios de los alimentos frescos, la defensa
de la libre competencia y la transparencia
de los mercados, la mejora de la raciona-
lidad y eficiencia de las infraestructuras y
procesos vinculados al aprovisionamien-
to y distribución de los alimentos.

En definitiva, Mercasa ha contribuido y
contribuye a la modernización permanen-
te del sistema de distribución de los ali-
mentos frescos. Y a partir de esta reali-
dad es donde Mercasa ha asumido con la
sociedad a la que sirve un conjunto de
compromisos firmes para desarrollar una
gestión responsable e impulsora del de-
sarrollo sostenible.

Responsabilidad social y compromiso con el desarrollo sostenible

Distribución y Consumo 26 Noviembre-Diciembre 2010



LOS COMPROMISOS DE MERCASA

La trazabilidad, la seguridad

alimentaria y el consumo responsable 

Compromiso:
– Impulsar el diálogo, la confianza y el

trabajo en común de las institucio-
nes y poderes públicos, las empre-
sas y los distintos actores que parti-
cipan en la cadena alimentaria, para
poder responder con eficacia a las
necesidades y expectativas de los
ciudadanos y mejorar la calidad de
nuestro trabajo y la eficiencia del sis-
tema de distribución de alimentos
frescos, con objetivos de progreso
del sistema de trazabilidad y de la
seguridad alimentaria. 

El buen gobierno, la transparencia

y la rendición de cuentas 

Compromiso:
– Incorporar a la cultura de gestión de

Mercasa los estándares más avan-
zados en materia de buen gobierno
de las empresas públicas.

– Informar con la máxima transparen-
cia y objetividad, así como rendir
cuentas públicamente con regulari-
dad, sobre las políticas y prácticas
de buen gobierno, así como de las
distintas dimensiones de nuestra
responsabilidad en los ámbitos eco-
nómico, social y medioambiental.

Comprometidos con las personas

y con el desafío de construir

una cultura de gestión responsable 

Compromiso:
– Conseguir que Mercasa sea el mejor

lugar para trabajar y garantizar las
mejores oportunidades para el desa-
rrollo profesional y personal, con el
máximo respeto a los criterios de
igualdad entre hombres y mujeres. 

– Actuar en el marco de los compromi-
sos internacionales, sobre todo en
los países en vías de desarrollo, con

el mayor respeto a los derechos hu-
manos y a las normas laborales in-
ternacionales, así como con la máxi-
ma exigencia sobre la protección del
medio ambiente. 

La calidad,

la innovación y el medio ambiente 

Compromiso:
– Gestionar con la máxima eficiencia

los recursos naturales y los residuos
generados por nuestras actividades
empresariales, estableciendo las
medidas organizativas, los medios
humanos y técnicos y los recursos
necesarios para minimizar el impac-
to sobre el entorno natural de las ac-
tividades realizadas.

– Impulsar el proceso de adhesión de
las Mercas al Sistema Comunitario
de Gestión y Auditoría Medioambien-
tal.

Trabajar a favor de las políticas

responsables y los objetivos del

desarrollo sostenible 

Compromiso:
– Impulsar la adhesión activa de las

Mercas –en tanto que sociedades
públicas participadas por Mercasa

y los ayuntamientos respectivos–,
las empresas que operan en nues-
tras instalaciones y todos los acto-
res implicados en el desarrollo de
las estructuras comerciales de dis-
tribución de alimentos a los valores
y principios del desarrollo sosteni-
ble y a los criterios de responsabili-
dad. ■

* Todas las fotografías están realizadas en la
unidad alimentaria de Mercasalamanca.
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